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Honorable  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCION “E” 

M.P. Dr. Jaime Alberto Galeano Garzón 

Carrera 57 No. 43-91 / Complejo Judicial CAN 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 555-3939 Ext: 1087 

E.         S.         D. 

 

 

Referencia:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente: 25000-23-42-000-2017-05080-00 

Demandante: Juan Pablo Luna Romero 

Demandado:  Municipio de Soacha – Cuerpo Oficial de Bomberos 

Asunto:   Contestación de Demanda 
 

 
Honorable Magistrado: 

  

MICHAEL ANDRES BERNAL BARAHONA identificado civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de apoderado sustituto 

del MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA, según poder y memorial de 

sustitución adjunto, respetuosamente comparezco ante esta honorable Corporación 

con el fin de contestar dentro de la oportunidad legal, la demanda promovida en 

ejercicio de la ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por 

parte del señor JUAN PABLO LUNA ROMERO. Para tal efecto, procedo a 

pronunciarme en los términos que pasan a verse: 

 

 

I. RESPECTO DEL VINCULADO 
 

  

Se trata del MUNICIPIO DE SOACHA, Ente territorial identificado con el NIT: 

800094755-7, representado por el Señor Alcalde Municipal, Dr. Juan Carlos 

Saldarriaga Gaviria, quien me ha conferido poder para actuar en el presente asunto. 

  
 

II. RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 
 

  

Me opongo señor Magistrado a que se declare la nulidad de la Resolución No. 

225 del 22 de marzo de 2017, el oficio DHR 2723 del 21 de octubre de 2016  y el oficio 

DHR 2987 del 24 de noviembre de 2016 en donde se negó el reconocimiento y pago de 

los derechos laborales reclamados por el demandante, toda vez que los mencionados 

actos administrativos fueron expedidos válidamente atendiendo a la circunstancias 

fácticas y jurídicas propias de la situación del señor Juan Pablo Luna Romero, como 

Bombero del Cuerpo Oficial del municipio, máxime cuando este personal no tiene 

derecho a percibir remuneración por los conceptos que ahora reclama. 
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Tal como se verá más adelante, lo anterior es así por cuanto no solo no existe 

norma que así lo disponga, sino también porque su vinculación y funciones están 

revestidas de condiciones excepcionales que como retribución disponen la 

compensación de tiempo (24 horas de trabajo por 24 horas de descanso), derecho que 

dicho sea de paso, en ningún momento se le ha desconocido o vulnerado. 

 

En ese orden de ideas, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda por cuanto carecen de fundamento jurídico en lo que respecta al Municipio 

de Soacha; en ese sentido, solicitó a la Corporación que estas sean despachadas de 

manera desfavorable.  

 
 

III. RESPECTO DE LOS HECHOS NARRADOS POR LA PARTE ACTORA 
 

 

Procedo a pronunciarme en torno a los hechos de la demanda, así: 

 

HECHO PRIMERO: Es cierto en lo ateniente a que el señor Juan Pablo Luna 

Romero se encuentra vinculado a la administración municipal con nombramiento 

efectuado mediante Decreto No. 260 desde el 1 de julio de 2009 y desempeñando el 

cargo de Bombero del Nivel asistencial, código 475, grado 07 de conformidad con el 

Acta de Posesión No. 270 del 31 de Julio de 2009. 

 

Así mismo, se tiene que el Cuerpo Oficial de Bomberos de Soacha depende 

funcionalmente de la Secretaría de Gobierno Municipal y fue creado mediante Acuerdo 

Municipal No.03 del 4 de agosto de 1994. El personal adscrito presta su servicio en 

turnos de 24 horas por 24 horas de descanso remunerado, conforme a lo establecido 

en el artículo 2° del Acuerdo Municipal No.035 del 06 de agosto de 2008. 

HECHO SEGUNDO: No es un hecho, por cuanto consiste en un argumento 

jurídico que en todo caso resulta errado, por cuanto los servidores públicos que 

cumplen funciones atinentes al servicio de la comunidad en asuntos relacionados con 

la seguridad, como es el caso de los bomberos oficiales, no pueden tener una limitante 

en el tiempo de disponibilidad para atender emergencias, por lo que su horario laboral 

debe ser continuo e ininterrumpido. 

Corolario de lo anterior, se tiene que tal jornada laboral continua puede ser 

retribuida de varias formas, siendo una de ellas la compensación en tiempo, conforme 

lo preceptuado en el artículo 35 del Decreto 1042 de 1978, norma aplicable a los entes 

territoriales por disposición del artículo 3 de la Ley 27 de 1992. Frente a todo lo demás 

es claro que sigue consistiendo en una mera interpretación subjetiva que hace el 

demandante y por tener tal connotación deberá probarse en el proceso. 

HECHO TERCERO: No es un hecho en la medida en que señala la 

interpretación realizada por el apoderado de la parte demandante sobre la supuesta 

mora en el reconocimiento y pago de los derechos pretendidos, sin que medie soporte 

normativo alguno y como tal deberá probarla. 

 

mailto:RDC.Abogado.Soacha@gmail.com


 

 

 

 

 

  
 

RDC 20210429–000526 

 

 

Carrera 19 A Bis No. 2 – 39 ❖  321 703-5063 ❖ Teléfono: (57-1) 477-5374 

E-mail: RDC.Abogado.Soacha@gmail.com  

Bogotá, Colombia 

P
ág

in
a3

 

 

IV. RESPECTO DE LAS RAZONES DE LA DEFENSA 
 

 

4.1. INEPTITUD DE LA DEMANDA 

 

En primer lugar, resulta menester señalar que existe un desconocimiento por 

parte del demandante respecto de los presupuestos procesales de la demanda y por 

ende, se torna evidente la incurrencia de la demanda en ineptitud sustantiva de la 

misma; lo anterior se avizora en cuanto se puede evidenciar como el demandante elevó 

petición ante el Municipio de Soacha a fin de que: 

  

“1. Se ordene a quien corresponda, liquidar y pagar lo concerniente a las horas extras 

diurnas y nocturnas en días ordinarios, dominicales y festivos dominicales y festivos, 

liquidación y cancelación de recargos nocturnos en días ordinarios y en dominicales y 

festivos, cancelación y liquidación de compensatorios, por labores en días de descanso en 

festivos y dominicales.  

 

2. Que sobre las sumas liquidadas se aplique la indexación moratoria incluyendo el IPC 

que certifique el DANE, los respectivos intereses moratorios, hasta que se haga efectivo el 

pago a todos y cada uno de mis poderdantes”  

 

Esta petición dio lugar a que la entidad territorial profiriera el Oficio DHR 2723 

del 21 de octubre de 2016, contra el cual la parte actora interpuso recurso de 

reposición y en subsidio apelación, siendo estos resueltos mediante el oficio DHR 2987 

del 24 de noviembre de 2016 y la Resolución No. 225 del 22 de marzo de 2017, de 

manera a correspondiente.  

  

Sin embargo, la parte actora pretende adicionar lo siguiente en sede judicial:  

  

“se reliquide y pague la diferencia dejada de pagar en las cesantías, en los aportes al 

sistema general de seguridad social.”  

   

Adición que nos permite establecer con claridad como el peticionario no 

formuló solicitud a mi representada, reclamando la reliquidación de su auxilio de 

cesantías, así como de los aportes al sistema de seguridad social, con el objeto de 

provocar una respuesta de la administración mediante acto administrativo, para que 

ésta fijara su postura sobre este preciso aspecto; tópico que ya no podría ser 

pretendido en sede judicial por cuanto resulta irrisoriamente evidente como ello genera 

la ineptitud sustancial y formal de la demanda. 

 

En ese orden de ideas, el honorable Consejo de Estado, respecto del privilegio 

de lo previo y la falta del pronunciamiento previo a demandar, como presupuesto 

procesal que impide proferir una sentencia de fondo, señaló:    

  

“El principio de la autotutela de la Administración, esto es, aquella capacidad como sujeto 

de derecho para tutelar por sí misma sus propias situaciones jurídicas” dota a la 

administración de la facultad de tomar decisiones ejecutorias. Se trata de un privilegio 

que le permite decidir los asuntos de su competencia, sin intervención judicial previa, 
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mediante actos administrativos, que gozan de presunción de legalidad y ejecutividad. A 

esta figura la doctrina francesa la denomina privilège du préalable, en cuanto dispensa a 

la Administración de acudir al juez para obtener una decisión ejecutoria, el cual sólo podrá 

ejercer control del acto cuando la Administración ha adoptado la determinación ejecutoria. 

El privilegio de lo previo, como también se le nomina, está íntimamente relacionado con la 

exigencia del agotamiento de la vía gubernativa (artículo 135 del CCA), la cual entraña 

que sólo cuando el interesado en la decisión la hubiere discutido, en su caso, ante la 

misma Administración, podrá acudir ante la jurisdicción a cuestionar la legalidad de ese 

acto, exigencia que, por demás, tiene entre sus finalidades la de favorecer al mismo 

afectado. Así, no hay lugar a reclamar directamente ante la jurisdicción un derecho 

cuando previamente no se ha reclamado ante la administración. Ahora, si bien es cierto, 

que la prestación de los servicios públicos domiciliarios no constituye una faceta de la 

función administrativa, no lo es menos que, excepcionalmente, por autorización de la ley, 

los operadores asumen prerrogativas propias del poder público.  

 

(…) Así, no hay lugar a reclamar directamente ante la jurisdicción un derecho cuando 

previamente no se ha reclamado ante la administración” 1 

 

Nótese como nos encontramos ante un caso análogo al que nos ocupa, en el 

cual el bombero Jairo Alonso Parra Cantor adicionó en sede judicial peticiones 

laborales que no había puesto en conocimiento durante la actuación administrativa al 

Municipio de Soacha, en ese sentido, el Honorable Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca 2 sostuvo:  

 

“Como se observa, la petición elevada por el demandante y que dio origen a los actos 

administrativos objetados a través de este medio de control, iba dirigida al reconocimiento 

de: (i) horas extras, (ii) recargos nocturnos y (iii) compensatorios, más no para los efectos 

de reliquidación de las cesantías y aportes al sistema de seguridad social, de conformidad 

con la nueva base salarial. En este orden de ideas, para el Despacho es claro que el 

interesado no formuló petición a la entidad demandada reclamando la reliquidación de 

su auxilio de cesantías, así como de los aportes al Sistema de Seguridad Social, teniendo 

en cuenta para ello la asignación salarial pretendida a través del presente medio de 

control, con el objeto de provocar un pronunciamiento de la Administración para que ésta, 

mediante el respectivo acto administrativo, fijara su posición en relación con los derechos 

cuyo otorgamiento se le demanda.  

 

Esta actuación, que se enmarca dentro del denominado “privilegio de lo previo”, encuentra 

su justificación en el hecho que: “(...) la administración pública, a diferencia de los 

particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le ha solicitado 

por el administrado una decisión sobre la pretensión que se propone someter a 

juzgamiento (...)”2, tal como lo ha considerado el Consejo de Estado en distintas 

oportunidades.3 En este orden de ideas, se habrá de declarar probada de oficio la 

excepción de inepta demanda respecto de las súplicas de reliquidar el auxilio de 

cesantías y los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, por falta de decisión 

previa” 

 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera – Subsección B. Consejera 
Ponente: Ruth Stella Correa Palacio. Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil once (2011). 
 

2 Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – Subsección E. Magistrado: Jaime Alberto 
Galeano Garzón, Expediente 2016-044031. 
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Conforme a lo anterior, es acertado manifestar que, al tratarse de casos 

análogos resueltos por la misma Corporación, resulta imperiosos cogerse al precedente 

horizontal mencionado, declarando probada la inepta demanda por falta de decisión 

previa respecto de las pretensiones de reliquidar el auxilio de cesantías y los aportes 

al sistema de seguridad social en salud, pues en dado caso de llegarse a la etapa final 

del proceso se debería proferir un fallo inhibitorio. 

 

4.2. INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO POR EL DEMANDANTE 

 

Por otro lado, es importante señalar que el marco normativo que gobierna la 

situación del demandante en materia de jornada de trabajo al desempeñarse como 

Bombero en el nivel municipal, es el establecido por la Ley 1575 de 2012 “Por medio 

de la cual se establece la Ley General de Bomberos en Colombia”, que en sus artículos 

18 y 51 señala:  

  

“Artículo 18. Clases. Los Cuerpos de Bomberos son Oficiales, Voluntarios y 

Aeronáuticos, así:  

  

a) Cuerpos de Bomberos Oficiales: Son aquellos que crean los concejos distritales o 

municipales, para el cumplimiento del servicio público para la gestión integral del riesgo 

contra incendio, los preparativos y atención de rescates en todas sus modalidades y la 

atención de incidentes con materiales peligrosos a su cargo en su respectiva jurisdicción.  
 

b)  Los Cuerpos de Bomberos Voluntarios: Son aquellos organizados como asociaciones 

sin ánimo de lucro, de utilidad común y con personería jurídica expedida por las 

secretarías de gobierno departamentales, organizadas para la prestación del servicio 

público para la gestión integral del riesgo contra incendio, los preparativos y atención de 

rescates en todas sus modalidades y la atención de incidentes con materiales peligrosos, 

en los términos del artículo segundo de la presente ley y con certificado de cumplimiento 

expedido por la dirección Nacional de Bomberos.  

  

 (…) Artículo 51. Modificación Ley 909 de 2004. Adiciónese el artículo 4° de la Ley 

909 de 2004, el cual quedará así:  

  

2. Se consideran sistemas específicos de carrera administrativa los siguientes:  
 

* El que regula el personal que presta sus servicios a los cuerpos oficiales de bomberos”.  

  

Así mismo, la Ley 1575 de 2012, en su artículo 27 establece:  

  

“Artículo 27. Seguridad social y seguro de vida. La actividad de bomberos será 

considerada como una labor de alto riesgo para todos los efectos, y los miembros de los 

cuerpos de bomberos gozarán de los derechos de seguridad social. Quienes laboren como 

bomberos tendrán la cobertura de un seguro de vida durante el tiempo que ejerzan dicha 

labor. La Dirección Nacional de Bomberos determinará en un plazo no inferior a 1 año a 

partir de su creación, los mecanismos para garantizar lo dispuesto en el presente artículo, 

todo dentro del marco de la normatividad vigente.” 

  

Respecto a la duración de la labor, es necesario traer a colación la Ley 6 de 

1945, que al respecto estipula lo siguiente:  
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“Artículo 3.- Las horas de trabajo no podrán exceder de ocho (8) al día, ni de cuarenta y 

ocho (48) a la semana, salvo las excepciones legales. Sin embargo, la duración 

máxima de las labores agrícolas, ganaderas o forestales será de nueve (9) horas 

diarias o de cincuenta y cuatro (54) en la semana. Las actividades discontinuas 

o intermitentes, así como las de simple vigilancia, no podrán exceder de doce 

(12) horas diarias, a menos que el trabajador resida en el sitio del trabajo. El 

Gobierno podrá ordenar la reducción de las jornadas de trabajo en las labores que sean 

especialmente peligrosas o insalubres, de acuerdo con dictámenes técnicos al respecto, y 

previa audiencia de comisiones paritarias de patronos y trabajadores. El texto resaltado 

fue declarado Exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1063 de 2000 y 

el texto subrayado Inexequible.  

  

Parágrafo 1. Lo dispuesto en este artículo no se aplica a los casos de grave peligro; ni al 

servicio doméstico; ni a la recolección de cosechas, o al acarreo y beneficio de frutos; ni a 

los trabajadores que ocupen puestos de dirección o confianza; ni a las demás labores que, 

a juicio del Gobierno, no sean susceptibles de limitación de la jornada o deban regirse por 

normas especiales.  
 

(…) Parágrafo 3. Modificado, art. 1. L. 64 de 1946. La jornada ordinaria diurna 

estará comprendida entre las seis (6) horas y las diez y ocho (18) horas, y la jornada 

ordinaria nocturna entre las diez y ocho horas (18) y las seis (6). Esta se pagará con un 

recargo de un treinta y cinco por ciento (35%) sobre la jornada ordinaria diurna. La 

remuneración del trabajo suplementario implicará un recargo del veinticinco por ciento 

(25%) sobre la jornada diurna, y del cincuenta por ciento (50%) sobre la jornada 

nocturna; a menos que se trate de labores discontinuas o intermitentes, o de las 

actividades previstas en el parágrafo 1 de este artículo, cuya remuneración adicional será 

estipulada equitativamente por las partes.” 

  

En ese orden de ideas, es preciso mencionar, que la anterior norma fue 

reglamentada por el Decreto Nacional No. 256 del 20 de febrero de 2013 “Por el cual 

se establece el sistema específico de carrera de los cuerpos oficiales de bomberos”, 

disposición que tiene fuerza de ley de acuerdo con las facultades otorgadas por el 

Congreso de la República mediante el artículo 52 de la Ley 1575 de 2012.  

  

Ahora bien, el municipio de Soacha creó el Cuerpo Oficial de Bomberos 

mediante el Acuerdo Municipal No. 03 del 4 de agosto de 1994, bajo la dirección de la 

Secretaría de Gobierno. Luego, mediante el Acuerdo No. 035 del 06 de agosto de 2008, 

el Concejo Municipal acordó reestructurar la planta de personal del Cuerpo de 

Bomberos estableciéndose una jornada laboral correspondiente a turnos de 24 horas 

de trabajo por 24 horas de descanso. El artículo 2° del referido acto administrativo 

señala:  

  

“Artículo segundo: Ordenar que, una vez vinculado el personal referido en el artículo 

anterior a la planta de personal del Cuerpo Oficial de Bomberos de Soacha, los turnos se 

dispondrán así: dos (2) oficiales (tenientes) dos (2) maquinistas (conductores) y dieciséis 

(16) bomberos, cada turno de veinticuatro (24) horas”. 

 

Por lo anterior, no resulta dable darle aplicación a la jurisprudencia traída a 

colación por la demandante, toda vez que en el Acuerdo Municipal No. 035 del 06 de 

agosto de 2008, se reglamentó la jornada de trabajo para el Cuerpo Oficial de 

mailto:RDC.Abogado.Soacha@gmail.com


 

 

 

 

 

  
 

RDC 20210429–000526 

 

 

Carrera 19 A Bis No. 2 – 39 ❖  321 703-5063 ❖ Teléfono: (57-1) 477-5374 

E-mail: RDC.Abogado.Soacha@gmail.com  

Bogotá, Colombia 

P
ág

in
a7

 

Bomberos en turnos de 24 horas de servicio por 24 horas de descanso, sin que se 

pudiese predicar la existencia del vacío normativo. 

 

En este sentido, nótese como el actor fue nombrado miembro del Cuerpo de 

Bomberos mediante acto administrativo, de lo cual se colige que el demandante era 

conocedor de las prestaciones sociales a que tenía derecho y de las jornadas laborales 

a las que se sometía al posesionarse como bombero en el ente territorial.  

  

Al respecto, el Consejo de Estado en sentencia del 21 de septiembre de 2006, 

señaló:  

  

“(…) El demandado, tenía pleno conocimiento de las condiciones de tiempo modo y lugar 

del servicio que asumiría, razón por la cual mal se haría en particular en patrocinar que, 

habiendo aceptado de antemano las reglamentaciones de su empleo, posteriormente, 

pretenda reclamar del tesoro público erogaciones no establecidas legalmente, ni 

presupuestadas en el ente territorial demandado. 
 

(…) Si bien, la situación excepcional de los bomberos en el sistema jurídico tiene normas 

que restringen sus condiciones en relación con los demás servidores, berbi gracia (sic), en 

materia de jornada de trabajo, en otros aspectos tienen normas que compensan tales 

condiciones restringidas, concediendo beneficios que otros servidores no tienen. Tal es el 

caso de la posibilidad que tienen de recibir pensión de jubilación con 700 semanas de 

cotización y a los 50 años, como se interpreta de los artículos 4 y 5 del Decreto No. 2090 

de 2003, en atención a la calificación como actividad de alto riesgo que este decreto 

consagra respecto de la labor que cumplen todos los cuerpos oficiales de bomberos.” 3 

  

Así mismo, en sentencia del 09 de octubre de 1979, el Consejo de Estado 

enfatizó que la labor de los bomberos es excepcional, en los siguientes términos:  

  

”La sala acoge en su integridad el anterior concepto, porque es evidente que en el orden 

jerárquico de los empleados públicos existen algunos que por su naturaleza y las acciones 

correspondientes no están sujetas a jornada de trabajo, sino que, por el contrario, sus 

titulares se entienden estar comprometidos en todo momento al ejercicio de las funciones 

que le son propias” 4 

 

La anterior posición del órgano de cierre de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo fue retomada y reafirmada por la Sala Plena en sentencia del 19 de 

octubre de 1982, providencia en la que indicó:  

  

“De ahí que, en virtud de los reglamentos internos de dichas instituciones, se establezca 

la disponibilidad permanente de las personas encargadas de prestar esos servicios, como 

única manera de poder atender en forma eficaz y eficiente las situaciones que se 

presenten en cualquier momento y hagan menester la prestación inmediata del servicio a 

ellas encomendado. Tal sucede entre otros, respecto del personal del Ministerio de 

Defensa, del Departamento Administrativo de Seguridad, del Departamento de Bomberos 

 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo - Consejera Ponente: Ana Margarita Olaya 

Forero. Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil seis (2006). Expediente 3002-03. 
 

4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo - Consejera Ponente: Ignacio Reyes Posada. 

Bogotá, D.C., nueve (9) de octubre de mil novecientos setenta y nueve (1979). Expediente 1765. 
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de las distintas localidades, cuya finalidad como lo precisa el artículo 36 del Código 

Nacional de Policía es la extinción de incendios, estatuto que cataloga acertadamente esta 

actividad como un servicio de policía que puede prestarse por organizaciones privadas o 

de cargo de tesoro local, con miras a la protección del orden público interno, y que tal, no 

puede sufrir interrupción en su prestación. 
  

(…) No cabe duda de que las labores realizadas por los bomberos responden a imprevisto, 

a lo accidental, bajo un compromiso de servicio exigente y permanente, por eso se 

encuentra entre las actividades de grave peligro y que requieren de normas especiales, 

criterio que la sala continúa sosteniendo sin contrariar con esto ningún precepto 

constitucional, menos aún la igualdad que reclama el actor.” 5 

  

Igualmente, sobre la jornada de trabajo de 24 horas fijada para los bomberos, 

el Consejo de Estado, ratificando lo decidido en la primera instancia de ese proceso en 

particular, señaló:  

  

“Con base en lo anterior, la jornada de trabajo de 24 horas fijada para los bomberos se 

ajusta a las previsiones del parágrafo 1 del artículo 3 de la Ley 6ª de 1945 y al criterio 

jurisprudencial reiterado en varios fallos del Consejo de Estado, debiéndose entender que 

ella comprende un lapso de trabajo diurno y otro nocturno. Se trata pues de una jornada 

de trabajo máxima, especial y excepcional. Resulta entonces improcedente reconocer 

como trabajo adicional o extra el servicio prestado por el demandante” 6 

  

Con fundamento en lo anterior, es importante destacar como la situación 

fáctica y jurídica del señor Juan Pablo Luna Romero corresponde a la de un trabajador 

bajo las condiciones excepcionales descritas y fijadas legalmente para los bomberos, 

donde (como lo sostienen los precedentes jurisprudenciales transcritos) no existe 

norma alguna que le otorgue derecho a percibir sumas adicionales de dinero por la 

labor desarrollada. 

 

 Lo anterior es así por cuanto, la parte demandante conocía de antemano las 

condiciones de modo, tiempo y lugar del servicio que asumiría, así como también las 

funciones, el horario e inclusive los días festivos en que debía prestar sus servicios, ya 

que su labor se desarrollaba por turnos con compensaciones propias del cargo, por lo 

que no resulta viable pretender erogaciones (pagos) que no cuentan con un sustento 

normativo, ni cancelación de condiciones laborales que no aplican al cargo excepcional 

de bombero en el ente territorial.  

  

En tal sentido, no era posible dar aplicación al Decreto 1042 de 1978, como 

quiera que esta norma hace alusión a empleados que prestan una función esencial 

para el Estado, no como aquellos dedicados a la atención de emergencias y 

calamidades, que viene a ser el caso de los Bomberos, a quienes les corresponde una 

jornada de trabajo máxima, especial y excepcional.   

  

 
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo - Consejero Ponente: Jorge Dangond Flores. 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de mil novecientos ochenta y dos (1982). Expediente 10.601. 
 

6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo - Consejera Ponente: Bertha Lucia Ramírez de 

Páez.  Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil ocho (2008). Expediente 3465-03. 
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No obstante, aun si se quisiera dar aplicación al Decreto 1042 de 1978 a los 

miembros del Cuerpo Oficial de Bomberos, es importante señalar que ni siquiera en 

ese escenario encuentra sustento el derecho reclamado por el demandante, pues se 

precisa que el artículo 35 de la mencionada norma establece que el tiempo trabajado 

se puede compensar con periodos de descanso. Revisemos lo que establece 

literalmente la norma:  

  
“Artículo 35. De las jornadas mixtas. Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales 

para los funcionarios que trabajen ordinariamente por el sistema de turno, cuando las 

labores se desarrollen ordinaria o permanentemente en jornadas que incluyan horas 

diurnas y horas nocturnas, la parte del tiempo trabajado durante estas últimas se 

remunerará con el recargo del treinta y cinco por ciento, pero podrá compensarse con 

períodos de descanso.” 

 

Ahora bien, el artículo 162, numeral 2 del Condigo Sustantivo del Trabajo 

establece que las horas extra trabajadas deberán ser máximo doce (12) a la semana. 

Adicionalmente, y según la regulación, el empleador deberá llevar un registro diario 

del trabajo suplementario que realice cada trabajador. En este registro, deberá 

especificar: nombre del empleado, edad, sexo, actividades a desarrollar, número de 

horas extra laboradas, indicando si son diurnas o nocturnas, e incluir la liquidación 

de la sobreremuneracion correspondiente. Requisito que no es posible cumplir en una 

jornada laboral de 24 horas por 24 de descanso, lo que hace imposible su liquidación. 

 

De manera tal que están eran las disposiciones legales que regían para la 

prestación del servicio bomberíl en Colombia hasta que el Consejo de Estado dejó 

sentado que, a falta de regulación especial sobre la jornada laboral de los bomberos y 

su remuneración, regirá la jornada ordinaria correspondiente a 44 horas semanales 

equivalentes a 190 horas mensuales establecidas en el Decreto 1042 de 1978, 

debiéndose remunerar el trabajo suplementario para no lesionar el derecho a la 

igualdad laboral y a la irrenunciabilidad de los beneficios mínimos establecidos en 

favor de este tipo de labor.7 

  

En este sentido, es procedente refirmar que la negativa de la administración 

municipal a reconocer lo pretendido por el demandante, tiene pleno sustento 

factico, normativo y jurisprudencial, en la medida en que la jornada bomberil tiene la 

naturaleza de una jornada de trabajo máxima, especial y excepcional, lo que reviste 

su actuación de plena legalidad y en que la sentencia no aplica; pues la jornada laboral 

de los bomberos en el municipio de Soacha se encuentra establecida en el Acuerdo 

Municipal No. 035 del 06 de agosto de 2008, que reglamentó la jornada de trabajo 

para el Cuerpo Oficial de Bomberos en turnos de 24 horas de servicio por 24 horas de 

descanso y el Decreto 1042 de 1978, sin que sea posible predicar un vacío normativo, 

el cual sería el requisito “sine qua non” para aplicar el referente jurisprudencial 

señalado por la parte actora. 

 

 
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda. Sentencia de Unificación del 

doce (12) de febrero de dos mil quince (2015). 
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4.3 RESPECTO DEL RECONOCIMIENTO DE HORAS EXTRAS Y RECARGOS 

 

Como último punto, es menester reiterar que mediante el Acuerdo No. 035 del 

06 de agosto de 2008, el Concejo Municipal de Soacha acordó reestructurar la planta 

de personal del cuerpo de Bomberos, estableciéndose en su artículo segundo una 

jornada laboral para el cuerpo de bomberos correspondiente a turnos de 24 horas de 

trabajo por 24 horas de descanso. 

 

De manera tal que, como ya se indicó, el demandante era pleno conocedor de 

las protestaciones sociales y jornada laboral a la que se sometía al posesionarse en el 

cargo el día 31 de julio del 2009, por ende “conocía de antemano los domingos del mes 

que debía prestar sus servicios, convirtiéndose en un hábito laboral, según la rotación 

de turnos prevista, lo que hace que su labor en días de descanso se convirtiera en algo 

habitual.”8 
 

 

Igualmente, la ley vigente para el momento de vinculación del demándate al 

municipio de Soacha era la ley 322 del 04 de octubre del 1996, que estipulaba que la 

actividad del cuerpo de bomberos será considerada como empleo de alto riesgo, y 

conforme a la ley 6 de 1945 permite la inaplicación de la jornada ordinaria a las labores 

de grave peligro como es el caso de los bomberos; razón por la cual, de accederse a las 

suplicas de la demanda y en virtud de ello ordenar el reconocimiento y pago de horas 

extras, recargos nocturnos, días compensatorios y demás emolumentos a los que 

consideran tener derecho, será inminentemente necesario el cambio de la jornada 

laboral de 24 horas de trabajo por 24 horas de descanso, a la jornada ordinaria de 8 

horas en sistema de turnos para prestar el servicio durante las 24 horas del día. Lo 

cual, dicho sea de paso, difuminará los beneficios de los que gozan los bomberos en 

virtud de su profesión. 

  

Finalmente, en lo que respecta al reconocimiento de los compensatorios por 

trabajo en dominicales y festivos, es importante señalar como no hay lugar a dicho 

reconocimiento en la medida en que el demandante, por cada turno de 24 horas 

laborales gozaba de un descanso de 24 horas, lo cual equivale a un día de descanso 

compensatorio, con lo cual se satisface el contenido del artículo 39 del decreto 1042 

de 1978, que consagra el derecho a disfrutar un día de descanso compensatorio (cuya 

duración mínima debe ser de 24 horas) por trabajo habitual en domingos y festivos, 

es decir, en cuanto al descanso compensatorio, concluye la Sala que éste si fue 

consagrado en el sistema de turnos. Lo anterior, de conformidad con lo señalado por 

el Honorable Consejo de Estado, cuando advierte que “(...) el descanso compensatorio 

surge del trabajo realizado en días que no son hábiles y como quedó demostrado en el 

plenario que los actores laboraban 24 horas, pero descansaba otras 24, no hay lugar a 

reconocimiento del descanso remuneratorio” 9  

 

 

 
8 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo - Consejera Ponente: Bertha Lucia Ramírez de 

Páez. Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil quince (2015). 
 

9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda. Consejero Ponente: Jorge 

Octavio Ramírez Ramírez. Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil quince (2015) 
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4.4. PRESCRIPCIÓN TRIENAL 

 

Finalmente, teniendo en cuenta la vigencia de la reclamación administrativa, 

es necesario señalar que, en el desacertado evento de una sentencia favorable al 

demandante, deberá declararse la prescripción trienal con relación a los derechos 

causados con anterioridad al 23 de septiembre de 2016, fecha de radicación de la 

petición por parte del demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

41 del Decreto 3135 de 1968 y 102 del Decreto 1848 de 1969. 

 

 

V. RESPECTO DE LA PETICIÓN 
 

 

En virtud de todo lo expuesto en precedencia y como quiera que ni los cargos 

de nulidad aludidos, ni el restablecimiento del derecho pretendido en el libelo 

contentivo de la demanda se encuentran llamados a prosperar; solicito 

respetuosamente a la Corporación NEGAR las pretensiones de la demanda y como 

consecuencia de ello, abstenerse de emitir condena alguna en contra de mi 

representada. 

 
 

VI. RESPECTO DE LAS PRUEBAS 
 

 

Con el fin de facilitar el análisis probatorio del sublite, se acompaña y se 

anuncian las siguientes pruebas: 

 

1. Copia del Expediente Administrativo adelantado frente al señor Juan Pablo 

Luna Romero. 

2. Oficio DHR 2723 del 21 de octubre de 2016, mediante el cual se resuelve 

el Derecho de Petición. 

3. Oficio DHR 2987 del 24 de noviembre de 2016, mediante el cual se resuelve 

el recurso de reposición interpuesto frente al Oficio DHR 2723 del 21 de 

octubre de 2016. 

4. Resolución No. 225 del 22 de marzo de 2017, mediante la cual se resuelve 

el recurso de apelación interpuesto ante el Oficio DHR 2723 del 21 de 

octubre de 2016. 

5. Copia del Acta de Posesión No. 270 del 31 de Julio de 2009. 

 
 

VII. RESPECTO DE LOS ANEXOS 
 

 

Junto con la presente demanda, se adjuntan los documentos relacionados 

como pruebas, así como el poder para actuar y los soportes de las calidades de quien 

otorga el poder. 
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VIII. RESPECTO DE LAS NOTIFICACIONES 
 

   

Para los fines del Decreto 806 de 2020, se remite el presente memorial por 

correo a las demás partes procesales de las que se conoce su dirección electrónica. A 

saber agencia@defensajuridica.gov.co, cmolina@procuraduria.gov.co, 

juridico.acofade@gmail.com y juliohorjuela@gmail.com.  

 

Tanto mi representada, como el suscrito apoderado, recibiremos notificaciones 

en la Carrera 19 A Bis No. 2-39 de esta ciudad, así como en los teléfonos y correo 

electrónico registrados en el membrete del presente documento. 

   

Del mismo modo, solicito respetuosamente notificar a mi poderdante en el 

Palacio de Gobierno, ubicado en la Calle 13 No. 7-30 Parque Principal de Soacha, 

Cundinamarca; correo electrónico: notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co 

 

De los Honorables Magistrados,  

   

 

 

MICHAEL ANDRES BERNAL BARAHONA 

C.C. No 1.015.464.253 de Bogotá 

 T.P. No. 346.179 del C.S. de la Judicatura. 
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Honorable  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCION “E” 

M.P. Dr. Jaime Alberto Galeano Garzón 

Carrera 57 No. 43-91 / Complejo Judicial CAN 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 555-3939 Ext: 1087 

E.         S.         D. 

   
Referencia:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente: 25000-23-42-000-2017-05080-00 

Demandante: Juan Pablo Luna Romero 

Demandado:  Municipio de Soacha – Cuerpo Oficial de Bomberos 

Asunto:   Sustitución de Poder 
 

 
Honorable Magistrado: 

 

   MAYCOL RODRÍGUEZ DIAZ, mayor de edad, identificado civil 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado del 

MUNICIPIO DE SOACHA, por el presente escrito manifiesto que SUSTITUYO el poder 

a mí conferido, con las mismas facultades que me fueron otorgadas, al abogado 

MICHAEL ANDRES BERNAL BARAHONA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No 1.015.464.253 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 346.179 del 

Consejo Superior de la Judicatura.   

 

Sírvase Señor Magistrado, reconocerle personería para actuar en el presente 

asunto.  

 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

MAYCOL RODRÍGUEZ DÍAZ 

C.C. No. 80.842.505 de Bogotá 

T.P. No. 143.144 del C.S. de la Judicatura 

 

Acepto: 

 

 

 

MICHAEL ANDRES BERNAL BARAHONA 

C.C. No 1.015.464.253 de Bogotá 

 T.P. No. 346.179 del C.S. de la Judicatura 
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